
 
 
 

El Consejo Nacional para Autorización de 
Funcionamiento de Universidades (Conafu) aprobó 
la creación de la Universidad Privada Juan Mejía 
Baca en Lambayeque, que ofrecerá las carreras de 
ingeniería teleinformática, ingeniería comercial, y 
administración hotelera y ecoturismo.  
David Cornejo Chuinguel, director del consorcio 
empresarial Dacor SRL, promotor de la mencionada 
institución educativa de nivel superior, precisó que 
la universidad fue creada mediante resolución Nº 181-2008.  Durante una reunión con el presidente 
regional, Yehude Simon Munaro, dijo que desempeñarán un papel más activo en la formación de 
profesionales de primer nivel con capacidad de respuesta frente a la problemática nacional, regional 
y local.  Además, refirió que recogen el requerimiento regional del mercado al ofrecer carreras 
profesionales innovadoras con menciones de especialización, cubriendo necesidades específicas de 
las organizaciones empresariales e instituciones del mercado lambayecano y del norte del país. 

 
A la fecha se ha iniciado ante el Conafu 
la formalización del reglamento y bases 
del concurso público de provisión de 
plazas docentes por contrato, que para 
el primer año de funcionamiento se 
requieren 36 maestros. La universidad, 
en su primera etapa, funcionará en 
locales ubicados en la calle Torres Paz, 
7 de Enero, Lora y Cordero, y Grau. En 
su primer ciclo académico tendrá 240 
vacantes, de las cuales un porcentaje 
estará destinado a los mejores alumnos 
de las instituciones educativas de los 
diferentes distritos de Lambayeque. 

 
“Nuestro compromiso es contribuir con la formación de profesionales de buen nivel y qué mejor si 
lo hacemos con aquellos alumnos que a pesar de las dificultades destacan en sus estudios”, precisó 
Cornejo, quien agregó que el año 2009 se iniciará la construcción del local propio en un terreno de 
15 mil metros cuadrados. 
 
Por su parte, Simon Munaro saludó la iniciativa, al comentar que contribuye a mejorar la calidad 
educativa regional con ofertas de carreras profesionales acorde con la tecnología y realidad 
regionales. 
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